


El 21 de septiembre fue el día 
mundial del Alzheimer, en-
fermedad neurodegenerativa 
que afecta aproximadamente 
al 30% de la población mundial 
a partir de los 80 años. Reco-
nocer sus señales, respetar 
la autonomía de quienes lo 
transitan y brindar apoyo a 
los cuidadores resulta esencial.

ALZHEIMER
Cómo acompañar
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Sin embargo, existe una parte de la pobla-
ción mayor que se ve afectada por enfer-
medades como el Alzheimer. Esta enfer-
medad, que forma parte de un conjunto 
mucho más amplio de más de cien tipos 
de demencias, es progresiva, no tiene 
cura en la actualidad, pero sí hay mucho 
por hacer en términos de organización, 
acompañamiento y cuidado.

La pregunta que más recibo es: ¿cómo me 
doy cuenta si alguien puede estar presen-
tando la enfermedad? No existe un único 
síntoma, ni dos personas que enfermen 
de la misma manera. Es clave observar 
cambios notorios en la vida cotidiana. 
Una persona que siempre fue activa y de 
repente se vuelve apática, deja de tener 
ganas de salir, se muestra desinteresada 
o cambia drásticamente su conducta, 
puede estar dando señales que requie-
ren atención.

Existen síntomas cognitivos, como la 
pérdida de memoria reciente, alteracio-
nes en el lenguaje (no recordar nombres 
de objetos cotidianos como “tostadora” o 
“cafetera”), problemas de atención o di-
ficultades de orientación (como salir de 
la casa y no poder regresar). Pero no se 
trata de cualquier olvido: todos tenemos 
“olvidos benignos” con el paso del tiem-
po, que son parte normal del declive 
de la memoria en el envejecimiento. El 
Alzheimer va más allá.

También aparecen los síntomas con-   
ductuales, como apatía, depresión, tras-
tornos del sueño, alteraciones en la ali-
mentación, delirios o alucinaciones. La 
agresividad puede darse, pero no siempre. 
Es errado pensar que todas las personas 
con Alzheimer serán agresivas. Cada caso 
es único.

Impacto en los familiares
y el rol del cuidador
Cuando aparece la enfermedad, no solo 
se ve afectada la persona diagnosticada. 
La familia entera comienza a transitar 
un camino complejo. El Alzheimer pue-
de durar entre 4 y 25 años, lo que significa 
décadas de acompañamiento que gene-
ran un enorme impacto físico, emocional 
y económico.

Muchas veces los cuidadores no cuen-
tan con la capacitación adecuada y eso 
dificulta aún más las cosas. Necesitamos 
más espacios de formación para cuidado-
res, talleres de contención y acompaña-
miento comunitario, lugares donde las 
familias puedan compartir experiencias, 
estrategias y apoyo mutuo.

En mi experiencia, lo que más reclaman 
los familiares es orientación para el día 
a día. Preguntas como: ¿cómo hago si mi 
mamá no quiere bañarse? ¿Cómo lo con-
venzo de comer? ¿Cómo organizamos la 
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Hoy vemos que muchísimas personas mayores disfrutan de 
una vida plena, con proyectos, actividades, movimiento físico 
y un propósito de vida. Mantenerse activo, cuidar la salud, 
sostener vínculos y tener motivaciones cotidianas permite 
llegar a edades avanzadas de manera saludable y vital.
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rutina familiar ahora que necesita tanta 
ayuda? Esas situaciones prácticas, que 
ocurren todos los días, no suelen estar 
contempladas en las consultas médicas. 
Por eso decidí orientar mi trabajo hacia 
la capacitación y el acompañamiento hu-
mano.

Un principio básico que siempre transmi-
to es que cuidar bien no significa ha-
cer todo por la persona. Al contrario: 
un buen cuidado estimula a la per-
sona a hacer todo lo que aún puede 
hacer por sí misma, y solo ayuda en lo 
que realmente no puede. El error más 
común es dejar a la persona en lugar de 
objeto, pasivo. Así se escucha “lo bañé, 
lo vestí, le di de comer”. No, no estamos 
frente a un niño. Estamos frente a un 
adulto con una enfermedad que requie-
re ciertos apoyos, pero que sigue te-
niendo derecho a decidir, a expresarse y 
a mantener su autonomía en lo posible.

Por ejemplo, al momento de comer, puedo 
preguntarme: ¿puede elegir lo que quiere 
comer? ¿Puede preparar la comida si la 
acompaño? ¿Puede usar los cubiertos? Si 
puede hacerlo, debo estimularlo a que lo 
haga. Lo mismo con vestirse, caminar o 
realizar actividades cotidianas. Cada etapa 
de la enfermedad tendrá diferentes nece-
sidades, pero en todas es esencial preser-
var lo que aún puede hacer la persona.

Estrategias de apoyo
 y cuidado
Hay recursos prácticos que pueden ayu-
dar en las primeras etapas: calendarios 
visibles con las actividades del día, relo-
jes grandes, carteles en la heladera o en 
los cajones indicando qué contienen. Son 
apoyos de memoria que favorecen la 
orientación en tiempo y espacio. No son 
infalibles ni permanentes, pero muchas 
veces marcan la diferencia.

También es clave la comunicación: 

hablar pausado, sin gritar, llamar a la per-
sona por su nombre, anticipar con pala- 
bras lo que vamos a hacer (“ahora vamos 
a desayunar”, “te voy a ayudar a vestirte”). 
Responder cuantas veces sea necesario 
las mismas preguntas, aunque nos las 
repitan, entendiendo que no lo hacen a 
propósito, sino que es parte de la enfer-
medad.

Además, debemos diferenciar entre el 
declive cognitivo normal del paso del 
tiempo y el deterioro asociado a la en-
fermedad. A medida que envejecemos 
necesitamos más tiempo para procesar, 
recordar y organizar. Eso no significa de-
mencia, sino un cambio natural en nuestras 
capacidades. Aprender a darnos tiempo 
es también una estrategia de cuidado.

Sé que recibir un diagnóstico de Alzheimer 
en la familia es un sacudón de vida. Lo sé 
porque lo viví en carne propia: mi abuela 
tuvo demencia vascular, también cuidé a 
una mamá del corazón y hoy acompaño 
a mi madre que tiene Alzheimer. Cada 
experiencia me mostró que las decisio-
nes no son definitivas, que las estrategias 
pueden cambiar y que lo más importante 
es no quedarse solos.

Mi mensaje es claro: busquen apoyos, 
no transiten este camino en soledad. 
Hay mucho por hacer más allá de lo mé-
dico. Aunque no tengamos aún la cura, 
existen apoyos, recursos y estrategias 
que hacen que la vida de la persona 
y su familia sea mejor. Acompañar no 
es anular, es fundamentalmente reco-
nocer a la persona en su existencia. Es 
respetar, estimular y sostener, tanto 
al paciente como al cuidador.

Esa es mi misión como profesional y 
como persona: aportar para que quienes 
atraviesan el Alzheimer encuentren cami-
nos de cuidado más humanos y dignos.
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Sabemos que el nacimiento de 
un hijo/a y el matrimonio, son 
momentos trascendentales en 
la vida de las personas, por lo 
que en la Caja queremos es-
tar presentes y acompañar a 
nuestros afiliados con medi-
das que signifiquen un alivio 
económico. 
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Aumentamos los montos
de los subsidios



¡Te contamos más sobre estos Beneficios!
A partir de septiembre de 2025, se actuali-
zaron los importes de los subsidios por na-
cimiento o adopción y matrimonio, con 

el objetivo de brindar un mayor respaldo 
económico en momentos significativos de 
la vida de nuestras/os afiliadas/os.

trabajando con la convicción de que el fortalecimiento 
institucional se construye acompañando activamen-
te a quienes forman parte.

Nuevo Monto: $100.000
para matrimonio a

 partir del 01/09/2025

Destinatarios/as: afiliada/o 
activa/o al día con las obligaciones 

ante la Caja.
Plazo p/solicitarlo: dentro de los 
90 días posteriores a la fecha del 

matrimonio.

Nuevo monto: $140.000
para nacimientos o adopciones a

 partir del 01/09/2025

Destinatarios/as: padres y madres 
afiliados/as a la Caja, excepto que 
hayan optado por el beneficio de exi-

mición por maternidad.

Plazo p/solicitarlo: hasta 180 días 
desde la fecha del nacimiento o de la 

guarda con fines de adopción.

Nacimiento
o Adopción

Seguimos 

•Formulario de solicitud (web)
•Acta de matrimonio
•DNI de ambos contrayentes
•Comprobante de CBU

•Formulario de solicitud (web)
•Acta de nacimiento
•Comprobante de CBU

¿Cómo solicitar 
estos beneficios? 

Documentación necesaria Documentación necesaria

Matrimonio
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Ingresá al sitio de Autogestión CPS:
https://autogestion.cpscba.org.ar                  

Completá y adjuntá la documentación



La nueva herramienta te per-
mite simular, confirmar y 
pagar tu cancelación o ade-
lanto sin intermediarios, de 
forma rápida, digital y se-
gura. Una mejora más para 
que gestiones tus beneficios 
con total autonomía.
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Anticipá y cancelá tu 
préstamo con un clic



¿Qué podés hacer
desde Autogestión?
• Consultar el estado actual de tu préstamo.
• Simular el monto a pagar por una can-
celación total o un adelanto.
•Confirmar la operación con un solo clic.
•Descargar el cedulón correspondiente 
para abonar.

¿Qué necesitás para      
acceder?
Solo tenés que ingresar a la plataforma 
de Autogestión con tu matrícula, DNI y 
pin. Una vez dentro, encontrarás la nueva 
opción en el menú de préstamos.

¡Procedimiento simple y seguro!

¡Novedad en Autogestión! 

Recordá 

Ahora podés generar cancelaciones
y anticipos de préstamos

Continuamos incorporando herramientas que simplifican los trámites y agilizan 
su gestión. A tal fin, se habilitó una nueva función dentro de la plataforma de Au-
togestión que permite solicitar cancelaciones totales o parciales de forma com-
pletamente digital.

En caso de dudas, también podés hacer tu consulta desde 
nuestro chat inteligente en la web o WhatsApp, disponi-
ble todos los días, las 24 horas.
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Estar al día con tus apor-
tes te permite mantener tu 
condición de aportante re-
gular, clave para acceder a 
beneficios como préstamos, 
jubilaciones, pensiones y 
subsidios. Y lo mejor de todo 
es que ahora es mucho más 
sencillo lograrlo.
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¿Porqué estar al día
con tus aportes?



Ponerse al día no es solo cumplir con una 
obligación: es también invertir en tu 
tranquilidad y en tu futuro. De acuer-
do con la normativa vigente (Artículo 
32º modificado por Art. 21º de la Ley 
10.050), la condición de aportante regu-
lar es la que garantiza el acceso pleno a 
prestaciones esenciales como:

• Pensión
• Jubilación por discapacidad
• Subsidios por enfermedad o accidente

Ser aportante regular significa haber cum-

plido con el pago de aportes dentro de los 
90 días de su vencimiento, en al menos 
24 de los últimos 36 meses previos a un 
acontecimiento cubierto. De lo contrario, 
se pasa a la categoría de aportante irre-
gular, lo que limita el acceso a beneficios.  
El pago de los aportes adeudados efec-
tuado con posterioridad no modificará la 
calidad de aportante irregular.

Por eso, cada aporte cuenta. Estar al 
día es cuidar tu presente y también 
proteger tu futuro y el de tu familia.

Sabemos que regularizar una deuda 
puede parecer difícil, pero hoy tenés la 
oportunidad de hacerlo con condiciones 
únicas, mediante planes flexibles que se 
adaptan a tus posibilidades. Es el mo-

mento ideal para dejar atrás las deudas, 
recuperar la tranquilidad y seguir adelan-
te con la seguridad de estar protegido y 
al día con tu Caja. ¡Aprovechá esta opor-
tunidad!

Una oportunidad para no dejar pasar

Tus aportes al día son la base
 de tu tranquilidad futura

La importancia de estar al día

Queremos contarte que tenés la posibilidad 
de regularizar tu deuda en condiciones muy 
favorables, con planes que se adaptan a tu 
situación y con importantes reducciones 
de recargos.

Creemos que acompañar a nuestros afiliados no 
solo significa brindar servicios y beneficios, sino 
también ofrecer soluciones reales en los momen-
tos en los que más se necesitan. 
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Dos alternativas de financiación
Para que todos nuestros afiliados pue-
dan encontrar la solución que mejor se 

ajuste a sus necesidades, ofrecemos dos 
opciones claras y accesibles:

Ingresá en “Ver
todas las opciones”

1 2 3
Buscá la sección 

“Pagos y Deudas”
Accedé a

“Cedulones de Pago”

Recordá que podés consultar tu cuenta corriente
 desde Autogestión del CPCE:

Este préstamo te da la posibilidad 
de incluir la totalidad de tu deu-
da con CPCE y CPS: aportes jubila-
torios, servicios sociales y derecho 
por ejercicio profesional. La nova-
ción de deuda implica que, tu obli-
gación se reorganiza bajo nuevas 
condiciones. Requiere la presenta-
ción de una garantía personal y 
ofrece hasta 120 cuotas mensua-
les, con tasa anual del 26,64%.

Este plan está especialmente dise-
ñado para regularizar deudas de 
aportes previsionales del cedulón 
de pagos. Permite financiar en has-
ta 60 meses, con una tasa anual 
del 26,64%, y lo más interesante es 
que no requiere garantías adicio-
nales. Esto significa un trámite más 
ágil y sin complicaciones, pensado 
para simplificar tu día a día.

¡Ponerte al día es sencillo!
Para más información o suscribir un 
plan de pagos, podés comunicarte con 
el Sr. Federico Pellegrini

fpellegrini@cpscba.org.ar

4688300 opción 2
   lunes a viernes de 7:30 a 16 hs

351-6832259

PLAN DE PAGO 
A SOLA FIRMA

PRÉSTAMO
FINANCIACIÓN

DE DEUDAS
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